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S U M A R I O
GUERRA—Se asigna una pensión de InvAlido 

— Se autoriza la erogación de $ 4.00—Se au
toriza el gasto de ? .'B.OO—Se autoriza un 
gasto—So resuelve de conformidad una .soli
citud—Se a.signa una pensión de inválido— 
Se nombra un Comandante Local—Se con- 
tinna un nombramiento — Se resuelve de 
conformidad una solicitud—Se asigna una 
pensiiin— Se asignan unas pensiones— Se 
manda pagar la cantidad de í  tól.yi—Se 
manda ptlgar la sunta de 1 150.00 -Se conce
de una, exención—Se nombra un Hscal Mi
litar—Se a.signa una pensión de montepío y 
se manda abonar utta cantidad para lutos— 
Se nombra un Comandante Local -Se man
da pagar la cantidad do $ 13.50.

AVISOS.

G U E R R A

Se asigna una pensiiin de inválido

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Sefialar una pen.sión de inválido, de 

siete pesos cincuenta centavos, que les 
serán pagados por la .Administración de 
la Aduana de La Ceiba, á partir del 19 
del presente mes, á cada uno de los 
soldados Juan Dubón y Rafael Mena, 
quienes quedaron inutilizados para toda 
clase de tr abajos, en el combate de Tru- 
jillo, y por mientras dure su impedi
mento, gozando, además, de las prerro
gativas á que se refiere el artículo 1.626 
de la Ordenanza Militar. Las eroga 
dones se imputarán á la partida de 
Montepíos, Retiros é Inválidos, del capí 
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. (iutiérrez.

Se autoriza la erogación de * 4.00

Tegudgalpa: 11 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de cuatro pe 

sos, pagados por el Administrador de 
Rentas de este departamento, por el 
alquiler de la casa que ocupa la Coman

dancia local del distrito de Sabanagran- 
de, correspondiendo dicho valor al mes 
de agosto último; é imputándose dicha 
erogación á la partida de «Alquileres de 
Oficinas,» del Departamento de Guerra, 
que fija la Ley de Presupue.sto vigente. 
—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 33.00

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar, como extraordinario de gue

rra, el gasto de treinta y tres pesos que 
se entregarán al Coronel Jacinto R. 
Romero, por medio de la Caja Nacional, 
como valor devengado por la compos
tura de veintidós pares de calzado de 
varios alumnos de la Escuela Militar.— 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar, como extraordinario de gue

rra, el gasto de veinticuatro pesos, que 
se entregarán por medio de la Recepto
ría de Rentas respectiva al Comandante 
Local de Respire, valor que invirtió en 
el alquiler de tres bestias ([ue o^upó el 
oficial J. Antonio Tercero en una comi
sión militar que le fué confiada.—Comu
niqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Con presencia de la solicitud elevada 

al Poder Ejecutivo por la .señora Gertru

dis Zavala, vecina de Comayagua, para 
que se confirme la pensión de montepío 
otorgada por decreto legislativo número 
201, de 16 de marzo de 189h, á favor del 
menor José León Madrid, y se pague á 
ella esa pensión, en calidad de tutora de 
dicho menor, por haber contraído segun
das nupcias, lo cual ha comprobado de
bidamente; el Presidente Provisional 

a c u e r d a :
De conformidad.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se asigna una pensión de inválido

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
19—Señalar una pensión de inválido 

al Sargento 19 Braulio García, quien 
quedó inutilizado para toda clase de tra
bajos con motivo de una herida que reci
bió en la acción de armas librada en «La 
Unión» contra fuerzas del General Sote
ro Barahona.

29- Dicha pensión será de veintidós 
pesos cincuenta centavos, que pagará el 
Cajero Nacional á contar del 19 del mes 
en curso y per todo el tiempo que dure 
su impedimento, gozando, además, de 
las prerrogativas á que se refiere el 
artículo 1.626 de la Ordenanza Militar; 
debiendo imputarse las erogaciones que 
ocasione el pre.sente acuerdo, á la parti
da que para Montepíos, Retiros é Invá
lidos, lija la Ley de Presupuesto vigen
te en el Ramo de Guerra.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutién tz.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 11 de octubre de I9u7.
Habiéndosele decretado auto de pri

sión al señor Petronilo Pineda, actual 
Comandante Local de La Labor, en el 
departamento de Ocotepeque, el Presi
dente Provisional
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X o i i i ' ) r . ! : -  on  r o p o s i r i ó n  d f ' l  s e ñ o r - l ’ i i io -  
<la a l  'J’ . - M i c 'n t e - C o r o i V ' l  d o n  R a m ó n  C o t o ,  
d o  ( ¡U M ’ 1 '<• t i e n e n  b u i  in is  r e f e r e n c i a s  y  
e': HUÍ-  i l e v o n í j a r á  e l  s u e l d o  d o  l e y .  C o  
i i i u n i q u e s e .

DÁVi i .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
/). Gutiérrez.

Se confirma un nombramiento

Tejíucigalpa; 12 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

.\CUERD.4:
Contirinar el nombramiento hecho el 

2 ' 1  de agosto último por el Comandante 
de Armas del departamento de Atlántida 
en el Oomand inte 1" don Apolonio Rivas 
como Profesor de Letras de la guarni
ción del puerto de La Ceiba, quien deven
gará el sueldo de ley desde aquella fecha 
vn que empezó á prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

Dávh.a.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
I). Gutiérrez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa; 12 de octubre de 1907.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por don Ramón Vargas, para que 
se ratifique el acuerdo de tres de abril 
del año pró.Kimo pasado, que lo declara 
e.xento, en absoluto, del .servicio mili
tar obligatorio, en virtud de ser hijo 
único de los señores Luciano Vargas y 
Má.xima Vaquedano, quienes son mayo
res de sesenta años y á cuyo lado vive, 
sosteniéndolos con su trabajo personal; 
y en atención á lo que ha comprobado, 
que aun e.xisten sus padres, subsistien
do. por lo mismo, la causa legal de la 
< xención; ol Presidente Provisional 

a c u e r d .a :
De conformidad.—Comuníque.se.

D á v i l a .
E! Secretario de E.stado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se asigna una pensiún

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Conceder una pemsión vitalicia de quin

ce pesos mensuales á la señora Felipa 
Zelaya, vecina de esta capital, por ser 
madre del Capitán I^eonidas Zelaya, 
muerto al .servicio de la Nación, que se
rá pagada por la Caja Nacional, acontar 
del 19 del corriente mes; pensióm que se 
extinguirá por cualquiei-a de los motivos 
expresados en el artículo 1 . 6 6 6  de la Or
denanza Militar; abonándosele, además, 
por la oficina antes mencionada, para

Julo-; ,v po)- unn sol;i vi-z, I i (-intidad de 
euRrenticinco pesos; imputándose las 
erogacione.s, que ocasiono td pi’csente 
acuerdo, á la partida 2'-‘ , c.ipítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se asignan unas pensiones

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Asignar á la señora Caridad Zuñiga y 

á los menores Visitación, Leocadio, Ig
nacio, Francisco, Julio César y Caridad, 
viuda é hijos, i-espectivameute, del Co
mandante 19 don Ignacio Zuñiga, muer
to en e.sta capital al servicio de la Na
ción, la pensión mensual y vitalicia de 
treinta pesos, que será satisfecha por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Comayagua, á contar del 19 
del mes en curso, y la que se extinguirá 
por cualquiera de los motivos expresa
dos en el artículo 1.666 de la Ordenanza 
Militar; debiendo abonársele, además, 
por la oficina antes mencionada, para 
lutos y por una sola vez, la cantidad de 
sesenta pesos; imputándose las erogacio
nes que ocasione el presente acuerdo, á 
la parfida 2*)', capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ dól.d2

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de la Adua

na respectiva, se pague al señor Coman
dante del puerto de Amapala, la suma 
de seiscientos cincuenta y un pesos no
venta y dos centavos, valor que in
virtió en la construcción de un fuerte 
en la isla de Exposición, para el servicio 
del reguardo de aquel lugar; impután
dose la erogación á la partida 7̂ , capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General vigente.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de i  150.00

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

a c UERD.a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Dr. don Isidoro Martínez la suma

de ciento cincuenta pe.sos, devengados 
por la asistenci:! médica q u e  prestó al 
Goneral don Teó;il(.> ('áreamo, de orden 
dol señor Comaml inii' General de Ui Re- 
púbru-a; itnputándosi- dicha erogaeiiln á 
la partida 79, del capítulo Vi, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te . —Común í q u ese.

D á v il a .
El Secretario do Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se concede una exención

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Exencionar en absoluto, del servicio 

militar obligatorio, al miliciano Benito 
López C., vecino de Maraita, en virtud 
de haber comprobado ser inhábil para 
dicho servicio.—Comuníquese-

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
I). Gutiérrez.

Se nombra un Fiscal Militar

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional, tomando 

en consideración la honradez y aptitudes 
del señor Coronel José P. Nájera, 

ACUERDA:
Nombrarlo Fiscal del Juzgado de 1̂  

Instancia Militar del departamento de 
Ocotepeque, con el sueldo de ley.—Co- 
muníq ue.se.

D á v il a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Chitiérrez.

Se asigna una pensiiln de montepío y se manda 
abonar una cantidad para lutos

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERD.A:
Asignar la pensión mensual y vitalicia 

de cinco pesos cincuenta centavos, á la 
señora Juana Ortega, vecina de Tatum- 
bla, madre del soldado Gregorio del 
mismo apellido, quien murió al servicio 
de la Revolución Restauradora, en la 
acción de armas librada el 2 2  de marzo 
último, en Maraita, contra las fuerzas 
del General Sotero Harahona. Dicha 
pensión será satisfecha por la Caja Na
cional, á contar del 19 del mes en curso, 
abonándosele, además, para lutos y por 
una sola vez, la cantidad de diez y seis 
pesos cincuenta centavos, y se extingui
rá por cualquiera de los motivos expre
sados en el artículo 1 . 6 6 6  de la Orde
nanza Militar; imputándose las eroga
ciones que ocasione el presente acuerdo, 
á la partida 2 ,̂ capítulo VI, Ramo de
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CENTRO-AMERÍCA 575

d '  l }’ • G e n e i - n l  v i ^ e n -
tt;. — t.'ijin ij iiíquese.

D á v iu a .
El S(í<:rt;‘t:ivio de Estado on el Despa- 

cl'.o d<» la Giifna,
/>. G u tié r re z .

Se iiombta uu Comandante lix'al

Tetíucigalna: 12 de octubre de 1907.
Tci :f 2)do <jno pasar á deáeinpeflar otro 

puesto de la Administración Pública el 
Com.nidante 2̂ ’ don Próspero Sierra, el 

‘Presidente Provisional
.VCt'EKDA:

Nombrar Comandante local de Arâ - 
mecii.a al Comandante Ib don Juan B. 
Chávoz, con el sueldo de su grado.—Co- 
muníquese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
/>. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 13.50

Tegucigalpa; 12 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional, se pague al 

Jefe del Estado Mayor del señor Gene
ral Presidente, la suma de trece pesos 
cincuenta centavos, valor que se inver
tirá en la compra de varios útiles que se 
necesitan para las clases que reciben los 
oílcialtís que lo componen; imputándose 
la erogación á la partida 7̂ , capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despa

cito de la Guerra,
l>. Gutiérrez.

r.l 'I'r;;.-,. li: <1. Si'cii! i rt > U-l .Fii/.garln il'’ í.i- 
I tras (if ¡o CiviI de i'stc dcpartanienlo. liacc 
(Viü'.tar; íjiic el i.ncc d.’l mes cu ciil'.so se enj¡t‘.- 
dl.'i á los i'nr.'S .’.ndi'és Kaí/. s do'iii I’.iMlioa 
lili./lio !:tíii ■/. ■.ceiiiustl'-í ■|■•|¡•os. la pi'S'-'.i.'in 
efiTtiva íl,- l i Iv iviieia de -ai padre naítiral d(iii 

I Ji.áí-.\'itooi-.i M( dina, pnr sentoncia dol rnismo 
\ .Iii7.g,ado, cuya paite rosoliit iv < dico:—‘-Pnr tan- 
j tó; «•i.lu7i',(dode Letras de lo (.'ivil. á luenhir 
1 de la Uopídilica, haciendo aplieaci '>ti <le la Ley 
¡ 11 de Toiñ. Ley 1“ , tít’.do V. lüe-o X do la \o- 
i iislilla H'iccpilacii'iii. \ de los artietilos 
I 1.04o. l.oii. 1.042 y l.o4;t dol C/idigo de Proee di- 
tnienlos; 40 llámelo 2". Ley de Orgar.i/aeiári \ 
Atribocione.s de los Ti itamales, y ICde! Deeret o 
dcl Poder Kjecntivo de dos do .soptiombro dol 
corriente año. com-ede á los señores .Vndn's v 
Paulina IPj!/. de Martínez, con !.>onoticio de io- 
ventario, ia posesii'm efeeliva de la herencia de 
que se lia lieclio mérito, sin perjuicio dol dei(‘- 
cliOiiiie piidieseii teñirlos señores Nicolás, Lau
reano. Luisa V Kianeis'ca Medina; y manda li;t- 
eer la insci ipeión prevenida i>or el artíeiilo 714 
del Código Civil, debiendo puliliearse esta reso- 
hiciiin en ••La éíaeeta" otieial y por carteles que 
se tijarári, dnranle quince días, en 11' sde los pa
raje? más frecuentados de esta ciudad. Extién
dase por la Secretaría la certítieación lespeeti- 
va.—Notifíqiiese.—Eduardo F. Padilla— Gonza
lo Zelaya, Srio." Tegmeigalpa: 14 de noviembre 
de ItiOT,

Go n za l o  / e i..a y .a, Siio.

(lareía en eonocimientii del iiii'ilieo, para Tos fi
nes de ley.—Tegucigalpa: ootulire 14 de luí»7.

¡ Ki—Pi M. V !•; LA SQ C KZ.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario del .Juzgado do Le
tras 2b de lo Civil de este departamento, hace 
constar: que el catorce del mes en curso fué con
cedida la tiosesii'm efeotiva de la herencia de don 
•Tesús Estrada lí su señora esposa é hijos, doña 
Carlota Colindres de Estrada, don .losé y Dr. 
don Jesús E.strada, por sentencia del mismo 
Juzgado, cuya paite resolutiva dice así:—•‘Por 
tanto; el Juzgado de Letras 20 de lo Civil, á 
nomine de la Pioiiúbliea, haciendo aplieacii'm de 
los arlícuio.s 1 oji), 1.040, l.otl, 1.042 y 1.043 del 
Código de Procedimientos; 4<i número 2" de la 
Ley de Organizacii'iii y .Uribueioiies de los Tri
bunales. y Ib del Deei-eto del Poder Ejecutivo 
de dos de septiembre del corriente año, concede 
á doña Carlota Colindres de Eslnida y á los se
ñores I>r. don Jesús y don José E-,ira;i-a, con l)e- 
notieio de inventario, la posesión efectiva de la 
herencia de que se hecho mérito, y manda ha
cer la inscripción prevenida por el artículo 714 
del Código Civil; debiendo publicarse esta reso- 

• iueión en "La Gaceta" otieial y por carteles li
jados, dur;inte quince días, en tres fie los para
jes más frecuentados de esta ciudad. La Seire- 
taria extenderá lacertitieación correspondiente. 
—Notifiquese.. - Eduardo F. Padilla.—G. Zelav a. 
Srio."—Tegucigalpa: lu de noviembre de l ‘Jd7.
.3—1 Gon za lo  Z e l a y a , Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que las señoras 
.APolonia y Dionisia Contrera.s lian .solicitado la 
inscripción, con fecha de hoy, de la escritura 
pública autorizada el siete de agosto próximo 
pasado por el .señor .Juez Ib de Letras de lo Civil, 
don Martín Velásquez, por la cual el Sindico 
Municipal de esta ciudad dona á dichas señoras 
un solar situado en el barrio de La Ronda, limi
tado: al Norte, con casa de Lioroteo Martínez: 
a! Sur, con casa de Carlota Annijo y solar de 
-Apolonia Contreras; al Este, con casa de la.s 
comparecientes: y al Oeste, con solar de Fran
cisco .Maradúiga; el cual es de siete vara.s v me
dia de Oriente á Poniente por doce de Norte á 
Sur. Y no haVuendo antecedente inscrito solue 
el dominio, se puitlieael presente, de conformi
dad con el articulo 2.322 del CV>d¡go Civil. 
Iti—lu - lt )  .Ma s t ín  J im é n e z .

El infrascrito. Registrailor de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que lioy, á las 
nueve de la mañana, la señora Blasina García, 
mayor de edad, casada y vecina de Comayagüe
la, presenta, para su inscripcuin, la primera co
pia lie una escritura autorizada el diez del mes 
en curso por el -Tuez de Paz de lo Criminal de la 
ciudad de CouKiyagiie):i, don Cayetano Castro, 
por la cual el Sindico Municipal de aquella eiu- 
d:id confirma la venta de un solar situado en 
Comayagüela, en la margen izquierda del Río 
Grande, liecha por la Municipalidad que repre
senta el diez v siete de marzo de mil novecientos 
á favor de la presentante por el precio de se.sen- 
ta pesos plata, que reeibiii la Corporación Mu
nicipal de Coma) agüela en la feclia citada; di
cho solar es de cincuenta v dos varas de Norte á 
Sur por siete de Oriente á Poniente, y son sus 
limites: al Norte, solar municipal: al Sur, casa 
de don Federico Rivas, calle de por medio; al 
Oriente, la margen del Río Grande: y al Ponien
te. eon posesiones de la compradora HIasina Gar
cía. Y le pertenece á la -Municipalidad de Co- 
inavagiiela. según afirma la compradora, por es
tar comprendido en los ejidos de dicho pueblo. 
Y no liabiendo antecedente de dominio inscri
to. de conformidad con el artículo 2.322 del Có
digo Civil, se pone la pretensión de la señora

I El infiasciilo, Jtegistr:idor de la Ib-iipiixlad 
I iV-1 depai tameiii o de Copán, hace saber; que el 
I día de iioy. á las nueve de !a inañaua. el señor 
i don Francisco Satimai tin luí l)r.‘scniado á esta 
oficina, para su inscripción, la primera cciiia de 

! una eserit;na autorizada en esta eimlad el vein- 
jtioclio del p;isarlo mes por el Not;itiii Público 
¡ Licenciado M. .iesús Eclieverría. por l:i cual las 
señólas Nicolasa Chacón v Josefa Ri izueia, viu
das y vecinas de Cniúii, veiulen á rlon José 
-Maria Rivera Saavedra. del mismo vecindario, 
la primera; un clercelio de tierra proindivjso, 
eqiiivalenfe á .si'is manzanas, en el terreno ge
neral denormiiado Jiinigual, el ijui' tiene por 
linderos: al Norte, terrenos de doña Margarita 
Rivera; ul Este, el Rio Grande .l .vlax: al Sur. 
terrenos de los .señores Araiula y Robles Rivera; 
y al Occidente, terreno de ••Ibilánca:" v lá se
gunda; un dereclio también luoindiviso en el 
mismo terreno .íunigual. el cual equivale á cin
co manzanas, próximamente, teniendo el terre
no general l*>s linderos que antes ,se lian dicho y 
está situado en jurisdicción de La Cnión. La  
-Señora Chacón ad'iuirió el derecho que vende 
por herencia de su esposo Norberto Estévez, y 
la señora Krizuela, también por lierencia de sus 
padres legítimos .\potonio Brizuelay Juana Ga,- 
ballero. Y siendo esta la primera inscripción 
que se solicita, se hace satK*r al público para loa 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—San
ta Rosa: 2 de octubre de lui)7.
I t i— 1(1 J o s é  M a k Ia  C a .s c o .

El infrascrito. Regist rador de ia Propiedad de 
este, departamento, hace saber: que el día de 
hoy, á las dos de la tarde, el señor don Cruz 
Martínez, .nayor de edad y vecino de San Luis, 
ha presentado para su inscripción, en este Re
gistro. la primera copia de una escritura pública 
autorizada el tres de noviemlire último por el 
Juez de Paz de San Luis, don Miguel Rodríguez, 
por la cual don Bonifacio Saiiillón Zaldívar, 
también mayor de edad y del mismo vecindario, 
vende á dictio señor Martínez media caballería 
de terreno que posee en el llamado “ Apertura,”  
sito en jurisdicción de aquel puelüoy limitado; 
al Norte, con terreno ‘ 'El Deseo,”  de propiedad 
de Manuel Sabillón y otros; al Sur, con el de 
••Sesesmilts" y "Oamalotales." de los herederos 
de Juan Honorato Perdomo; al Elste, con el de 
■ El Pescado" y quebrada del mismo nombre, y 
al Oeste, con terreno "Colirio" y “ Tejutales.”  
perteneciente á los vecinos de San Luis; y una 
marca que existe en el lugar de “ .Azacualpa,”  
de cimiento y zanjo, liacia la márgen izquierda 
déla  quebrada de este nombre y contigua al 
potrero de Benigno Bú; venta que se hizo por la 
suma de setenta pesos, moneda corriente del 
país. Y siendo la primera inscripción que se 
solicita de dicho inmuelüe. se liace saber al pú
blico parales efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil.--Santa Bárbara; 21 de septiembre- 
de 1H07.
10 1(> PEDRO AMAYA R.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace constar: que el señor 
don Cruz Martínez, mayor de edad y vecino de 
San Luis, lia presentado para su inserí(ición en 
este Registro, el día de lioy, á las dos de la tar
de, la primera copia de una escritura pública 
autorizada el trece de agosto del año recién pa
sado, por el J uez de Paz de San Luis, don Mi
guel Rodríguez, por la cual don Francisco Gó
mez, mayor de edad y vecino de Colinas, rende 
al expresatlo Cruz Martínez, una casa situada 
en el referido pueblo de San Luis. <ie diez y

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



nueve vaiiis (Jo liiivo por oelio ele aneho. eu- 
J>ien:i i)e fejii. paieilis njaestras lepelladas, con 
lina edeina de ipiiiiee varas de- laido por siete de 
aiK'ho. la'iiliiéii enl'Ki'a de leja, paredes de 
baila reí pie, y liadla lapiopifflad:alOrientey 
l’onieteI-. con selanl-aldíos: íil Xorte. eoii la 
pla/a páldiea: val .Siir, ron una zanja y solar 
amurallado de la eas;i di* Krmio I’erdomo: to- 
nienili) la easa desi rilaim solai verendo de lia- 
randa 1(110 mide; al Norte veint iiina varas, al 
Oeste einciionta > una. al Sur treinlay odio y 
media. > al Ksi■,* veintiima varas; lial'iendo en 
él pa'-ío aititielal y  alirnnos árlioles frutales; y  
se lii'/o la venia perla cantidad do mil ¡lesos 
moneda coniente del país. Y siendo »'sta la 
prinieia tn.seiip< i('in ijiic ,se solieila. se liave sa
ber al público para los efectos del artículo 2 :i2:¡ 
del Código Civil.—Santa Hárbara: il de septiem
bre de 1ÍKV7.
16-le PKimO A.MAY.t 1!.

r.l infraserito. Secretario del Jiizpado de Le
tras de lo ('j\i) de este departamento, Imce 
fonstar: quo en esta feelia se lia concedido al 
senrir don Trinidad (.loello la posesii'm efectiva 
de la lieroneia de su liermana doña Uolores Coe
llo, sepún sentí iK ia de este Juzgado, cuya parte 
resoimiva dice;- • f’or tanto; el Jiizifíidíide Le
tras de lo Cii il. á nomiire de la Repúliliea. 
baeiendo aplicaciMii de lo.s artículos l.n;ts. 1,040, 
1,0+1, 1.11+2 y l.o+.f dcl Código de Preaedimien- 
tos; +0 número 2'>, de la Ley de (trganización y 
Atribiic ion* sdi- liwTribunales, y lf*del liecreto 
del Poder Eji*ciiíím> ili* dos de septiembre del 
corriente año, eutivede á don Tiinidad Cis'llo la 
posesión efi el iva tU la lierencia de que se lia be- 
clio inórilo, j manda hacer la ins<-ripcióin prove
nida por el iiníeult) 11+del Ciidigo Civil; debien
do publicarse esta resolución en "La (¡acetil'’ 
oticial y ¡Xir carteles que se lijar;in, durante 
quince días, en tres de los parajes más freeiien- 
tadiw de esta ciudad; extendiéndose por la Se
cretaria la certificaciiiii respcctiva.—Notifique- 
Sí\—Eduai'do F. Padilla.- ConzaloZelaya, Srio.”  
— Tegucigalpa; Pide noviembre de 1907.
3-;$ (ÍO N Z A L O  /K L A Y .y ,  Srio.

AVISO
t'on inolbodetiiii la llentade Aguaidicnteen 

este círculo ha tenido una disminnciiin conside
rable en el ims pasado; disminución que se atri- 
tiu.\e, entre ot ras cansas, al excesivo número de 
estancos que luiy cii esta ciudad \ la d< Coina- 
\agüela, los cuales no ¡iiieden vigilaisi* conve
nientemente para imiirdir las faltas (¡ue en ellos 
pueilen conieteise. la Administración de Hentas 
de mi cargo. «*on c) tin de reducir ( I niliiicro de 
estancos i-xistentí s, lia dis|)Ucsto; t|Ue á partir 
dcl picsciifc ines fiscal, cesarán en sus iniestos 
las e.sianqueras que iio vendan doscientos pesos 
iMeiisuales. cantidad que se tija, como mínima, 
de la venta en cada puesto.

Lo que se pone en conoeimioiito do quienes 
iriteresí*. para ev itar reclamas indeludos.

Tegucigalpa: 12 de noriembie de 1907.
C. CANALES. 

.\dministrador lie Rentas.

DENUNCIOS DE TEDRENOS NACIONALES
Pongo en conocimiento del público; que 

en la Administración de Rentas de este 
departamento se está dando curso á los 
cxitedientes de medida y remedida de 
terrenos nacionales, cuya tramitación se 
había paralizado anteriormente, y que se 
admitirán y tramitarán sin tardanza las 
denuncias que en lo sucesivo se presenten.

Tegucigalpa; 14 de noviembre de 1907.
C, CANALFS, 

Administrador de Rentas.

El infrascrito, Seerouirio del .liizgado de Le
tras de este deptirtamento, liace saber: que en 
la solicitud presenta por el señor don Pedro De- 
vaux pidiendo se declare yacente la lierencia de 
don Luis Larissem. se encuentra la providencia 
que dice:—".ruzgadode Letras.—La Ceiba; vein
tiocho de ocuifire (le mil novecientos siete.— 
Por presentada, con el documento que aconipa- 
ila; siendo cierto que ba traii.seurrido el término 
de quince dias que falleció don Louis Harteleiny 
LarLs,snn, sin que liaya sido aceptada la licren- 
eiaque dejó), de acuerdo con los artículos 1.187 
del Código (Jívi! y 1.0++ del Código de Procedi
mientos, declárase yacente la lierencia de! tina
do don Louis Larisson; manda se inserte esta 
declaraeióin en el periódico oticial \ en uno de 
los de este depaitumeiuo y en carteles que se li
jarán en tres de los ¡larajes más frecuentados de 
este lugar; y hágase saber al compareciente se
ñor .Vgente Consular de Fraucia, don Pedro I>e- 
VHUx, esta resolución, á tin de que en el término 
de cinco días proponga, si lo tiene á bien, la 
persona á quien pueda nombrarse curador.—Na 
tifiquese.—T. Valeriano.—.losé .\. Rivera, Srio." 
—Es conforme.—La Ceiba: 28 de octul)re de 1907. 
12—4 Jo8B A. R ivbua, Srio.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad; unos, de 
24i X 1 2  centímetros, á $ 1 . 0 0  el ciento; y 
otros, de 16Xl2i cm., á $ 0.75 el ciento.

Licitación
Cocales de Puerto Sal

do lesiones graves ojfciuud.vs i*n las per- 
.-ona.s <lt> los .SI ñovc.s ílüai iu, hosondo y 
Mignol PacliPco, i.ayo !in lu' na tenido 
lugar el diV. iriiércoh*' *.enPitn*•; del co
rriente, á las seis ib* l;i iVi!"'. U , en el 
valle Matas.ino, de csia jurisdieei.in, en 
virtud de estar j)lí*iiiiini*nte i'-rulflecida 
la delincuencia do dicho delito y haber 
indicio l acional grave Miiirelas personas 
referidas; por tanto, de cor.foriMii! .d con 
los artículos 82 de lo ( ’unstitucióm Poií- 

|tica vigente, 1.202, 1.208 y I 2 0 .'), LVádigo 
de Procedii;7 Íentos, deCj éla.SG.'es auto de 
prisión provisional, y h'iire.so oi'len al* 
auxiliar que liace las vu’ces ile alcaide 
para que, cuando sean habido.s. los man
tenga en esta.s cárcel(*s con las a-gurida- 

¡des debida.s; y líbrense requisitorias á 
¡los Jueces de instrucción y demás auto- 
I ridades de la República para que si apa- 
! refieren en aquelliis jurisdicciones, pro- 
' cedan á capturarlos y ••emitirlos, con las 
¡seguridades necesarias, al Juzgado de 
mi cargo ó al de Letras de este cleparta- 

; mentó, adonde se remiti¡-á l a  causa.—
I Notifí'quese.—Eupronio .Molina.—Ciriaco 
¡López P.--J. Antonio Mejía M.*—Es 
I conforme—Flliacii'm; el primero de es- 
jtatura baja, triguefio, de bigote, cara 
j  redonda, pelo liso, tramado de cuerpo, 
descalzo, no sabe leei’ ni e.sei ibir, viste 
pantalón y camisa de algodón, no tiene 
cicatriz vjsilde; el último, de regular* 
estatura, blanquetío, lampiflo. pelo liso, 
ojos amarillos, no sabe leer, vi.ste pan
talón y camiseta; como de veinticinco 
años el pi’imeroy de veintitrés el último. 
—Extendida en San Sebastián, á prime
ro de noviembre de mil novecientos .sie
te.—Eugenio Molina.

Por tres mese.s, contados desde esta 
fecha, se pone á licitación el arrenda
miento de los cocales de Puerto Sal.

Los interesado.s deberán dirigir sus 
propuestas al Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas.
Tegucigalpa; 1 1  de septiembre de 1907.

M. B. ROSALES.

EUGENIO MOLINA,
•Juez de Paz propietario del pueblo de 
San Sebastián, certifica; que en la suma
ria instruida en e.ste Juzgado de mi car
go contra los individuos Macario López 
é Higinio Rodríguez poi’ el delito de le
siones graves en las personas de Hilario, 
Rosendo y Miguel Pacheco, al folio 17 
vuelto y 18 frente, se encuentra el auto 
que dice:—«Juzgado de Paz.—San Se
bastián: veintiocho de octubre de mil 
novecientos siete.—Resultando de la pre
sente instrucción sumaria mérito sufi
ciente para conceptuar que los indivi
duos Macario López é Higinio Rodríguez 
son los autores responsables del delito

SANTIAGO GOMEZ,
Juez de Paz do lo Criininal, á los señores- 
Jueces de instrucción y demás autorida
des de la República, hago sabei-; que en 
e.ste Juzgado se ha seguido causa crimi
nal para esclarecer quién sea el autor de 
una fábrica de de.stilación y venta de 
aguardiente clandestino veriricada enas
ta jurisdicción en los me*es que han pa
sado del año corriente; y resultando del 
proceso ser autor responsable Hermóge* 
nez González, de este vecindario, á quien 
se le lia decretado auto de prisión provi
sional; y no habiendo sido capturado, no 
obstante de haberse requisitado, é igno
rándose su paradei'O, á los señores Jue- 
ces, en nombre de la ley, les exhorto y 
ruego se sirvan capturarlo en caso se 
encuentre en su jurisdicción, y lo remi
tan con las seguridades debidas á este 
Juzgado ó al de ljeti*as de este departa
mento. Su filiación es: alto, delgado, 
blanco, pelo rubio, ojos gateados, nariz 
larga, barba cana, descalzo, viste pan
talón y chaqueta, como de cincuenta^ 
años (le edad.—Librado en San Marcos 
de Colón, á los diez y seis días del mes 
de octubre de mil noveciento.s siete.-San
tiago Gómez.—Ruperto Tábora p., Srio.
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